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Soledad Murillo clausura la jornada &#8220;Gestión de la Diversidad y Planes de Igualdad&#8221;

La secretaria General de Políticas de Igualdad, Soledad Murillo, clausuró la Jornada �Gestión de la Diversidad y
Planes de Igualdad�, organizada por la Asociación para el Progreso de la Dirección (APD), a la que asistieron más
de un centenar de personas interesadas en aprender a aplicar la Ley de Igualdad en las empresas.

Murillo recordó que la norma fue aprobada en marzo y �todavía está en ciernes�, sobre todo, porque las empresas
que están obligadas a implantar un plan de igualdad, aquellas con plantillas superiores a las 2.500 personas, lo
harán en la próxima negociación de los nuevos convenios colectivos sectoriales, una vez que caduquen los que
ahora están en vigor.

Preguntada por la posible superposición entre las Leyes de Igualdad y de Dependencia, dijo que �no hay ningún
solapamiento�, porque la Ley de Dependencia surge para poner en valor el trabajo que hacen las personas
cuidadoras, en su mayoría mujeres.

En este sentido, agregó que �hay que tener cuidado� en la aplicación de las nuevas normas, porque se puede
conseguir el efecto contrario al deseado, es decir, en el caso de la Ley de Dependencia, consolidar que sean las
mujeres las que mayoritariamente asuman el cuidado de las personas dependientes de la familia.

Respecto a la Ley de Igualdad, Soledad Murillo, hizo hincapié en que esta norma �fue concebida para revisar los
planes de acceso y promoción al empleo�, con el fin de acabar con la discriminación laboral femenina y la brecha
salarial que se da en todos los sectores, tal y como muestran las estadísticas.

�En cualquier caso �continuó la secretaria general� la legislación siempre es mejorable�, pero primero tiene existir la
oportunidad de aplicarla. �Para ello, la vamos a evaluar seriamente, no desde la soberbia ni de forma endógena, sino
contando con todas las personas responsables de ponerla en práctica, para mejorarla de verdad�.

Soledad Murillo reiteró que las mujeres no son una minoría de la población, sino más de la mitad, y que la aplicación
de la Ley de Igualdad supondrá un activo para las empresas que mejorará su rentabilidad.
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